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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  diecinueve (19) de abr i l  de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

Se REQUIERE la  parte demandante ,  para que previo a decidir  sobre la procedencia de 

ordenar que s iga adelante la ejecución, aporte el  respect ivo certi f icado de l ibertad y  

tradición del inmueble objeto de la L it is ,  con la respect iva inscr ipción de la medida 

decretada.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D . B .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00070 00  

PROCESO :  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE :  LUIS EDUARDO ARÉ VALO BUITRAGO  y  GABRIELA ARBEL ÁEZ DE ARÉ VALO  

DEMANDADO :  CLAUDIA MILENA BEDOYA BUILES  y  FRANCISCO J AVIER SERNA GONZ ÁLEZ   

INSTANCIA :  PRIMERA INSTANCIA  

TEMAS:  REQUIERE DEMANDANTE  


